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sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para' la construcción de tres viviendas en la 
casa-cuartel de la Guardia Civil de Calamocha (Teruel), con 
presupuesto total de seiscientas cuarenta y siete mil doscien
tas sesenta pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, ajustán
dose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la 
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de 
Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin 
interés alguno, la cantidad de quinientas treinta y dos mil 
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas con veinticuatro cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a  razón de diez mil seiscientas cuarenta y nueve pesetas 
con nueve céntimos, a partir del año mil novecientos setenta, 
inclusive con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
Generales del Estado

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta y nueve mil 
novecientas seis pesetas con treinta céntimos, que será cargada 
al concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis del 
vigente Presupuesto de Gastos del Estado, siendo el valor asig
nado al solar de veinticuatro mil novecientas pesetas.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
E l  M in istro  de la G o b ern ació n ,

TOM AS GARICANO GOÑI

DECRETO 933/1970, de 21 de marzo, por e l que se 
aprueba la segregación de la  Entidad Local Menor 
de Cabeza de Cam po y sus anejos La Ribera, El 
Puente y Los Molinos, del Municipio de Corullón. 
para agregación posterior al de Sobrado (León).

Los vecinos de la Entidad Local Menor de Cabeza de Cam
po y sus anejos La Ribera, E l Puente y.Los Molinos solicitaron 
la segregación de sus pueblos del Municipio de Corullón, a cuya 
jurisdicción pertenecen, para su agregación posterior al Mu
nicipio limítrofe de Sobrado, ambos de la provincia de León, 
alegando al efecto que sus relaciones y actividades se dirigen 
hacía Sobrado, el cual es lugar obligado de paso hacia de
terminadas vías de comunicación que han de usar, y que 
además esta última localidad está má3 próxima y mejor en
lazada con los núcleos peticionarios que el pueblo de Corullón.

Sustanciado el expediente en forma legal, con oposición del 
Ayuntamiento de Corullón y conformidad del de Sobrado, se 
demostró por medio de un estudio hecho sobre el particular 
por la Delegación Provincial de Estadística que se cumple el 
requisito exigido en el número tres, del articulo veinte,' de la 
Ley de Régimen Local, y en el número uno, del artículo die
cinueve, del Reglamento de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales de que la petición está deducida 
por la mayoría de vecinos residentes en la zona que se trata 
de segregar.

En cuanto al fondo del asunto, ha quedado de manifiesto 
la conveniencia de que la Entidad Local Menor de Cabeza 
de Campo con sus anejos se incorpore al Municipio de So
brado, por las razones ciertas invocadas por los peticionarios 
de mayor vinculación y relaciones con esta última localidad, 
debido a la menor distancia y mejores comunicaciones que 
con referencia a Corullón, lo que ha determinado que en 
reciente reestructuración de los partidos médicos de la pro
vincia, Cabeza de Campo, se segregase del de Corullón para 
pasar a depender del partido médico de Sobrado, apreciándose 
ai respecto que se dan en la petición los requisitos prevenidos 
en el número uno, del articulo dieciocho, en relación con el 
apartado c), del articulo trece, de la vigente Ley de Régimen 
Local, y no concurriendo, por otra parte, por lo que se refiere 
al Municipio de Corullón, las circunstancias prohibitivas ex
presadas en el número dos de dicho articulo dieciocho.

El Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales formuló un proyecto de división de 

bienes, derechos y acciones, asi como deudas y cargas que se 
juzga aceptable, y por lo que hace a la delimitación del te
rritorio que ha de comprender la alteración municipal, debe 
seguir el curso del tío  Selmo, con los núcleos habitados de 
La Ribera, E l Puente y Los Molinos, sin que exista razón 
para que se extienda más allá de los mismos

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro

üe la Gobernación y previa deliberación del Cohsejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de marzo de mil nove
cientos setenta,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba la segregación de la Entidad 

Local Menor de Cabeza de Campo y sus anejos La Ribera, El 
Puente y Los Molinos, del Municipio de Corullón, para su 
agregación posterior al de Sobrado (León).

Artículo segundo.—El territorio que se segrega estará limi
tado por el curso del rio Selmo, más los núcleos habitados de 
La Ribera, El Puente y Los Molinos, y se tendrá en cuenta 
en la segregación la división de bienes, derechos y acciones, 
asi como deudas y cargas, obrante en el expediente.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de .la G ob ern ación ,

TO M A S GARICANO GOÑI

DECRETO 934/1970, de 21 de marzo, por el que se 
deniega la segregación de las Entidades Locales Me
nores de R ibaseca y Villanueva del Carnero, del Mu
nicipio de Santovenia de la  Valdoncina, para su 
posterior agregación al de Onzonilla. en la  provin
cia de León.

La mayoría de los vecinos residentes en las Entidades Ló
cales Menores de Ribaseca y Villanueva del Carnero, pertene
cientes al Municipio de Santovenia de la Valdoncina, solicitaron 
de su Ayuntamiento la segregación del territorio correspon
diente a las mismas del Municipio a que pertenece para agre
garlo posteriorente al limítrofe de Onzonilla, con fundamento 
en su mejor comunicación y mayor proximidad respecto de la 
capitalidad de este último.

El Ayuntamiento de Santovenia de la Valdoncina acordó 
oponerse a la segregación y el de Onzonilla aceptarla.

Seguido el procedimiento legal para la tramitación del expe
diente, se presentaron tres reclamaciones contra la alteración 
solicitada, en la fase de información pública. Constan en el 
mismos los informes desfavorables de los Organismos provin
ciales consultados y el perjuicio económico que el Municipio 
de Santovenia experimentaría con la segregación, no aprecián
dose la existencia de notorios motivas de necesidad o conve
niencia económica o administrativa que la aconsejen, de con
formidad con lo establecido en el artículo dieciocho, én rela
ción con el trece, apartado c), de la Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos setenta,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se deniega la segregación de las Entidades 

Locales Menores de Ribaseca y Villanueva del Camero, del 
Municipio de Santovenia de la Valdoncina, para su posterior 
agregación al de Onzonilla, en la provincia de León.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de la  G obern ación ,

TO M A S GARICANO GOÑI

DECRETO 935/1970, de 21 de marzo, por .e l  que se 
declara de urgencia, a  efectos d e  expropiapión for
zosa, la  ocupación por la Diputación Foral d e  Alava 
de los bienes necesarios para la ejecución del pro
yecto de variante de la carretera L-632 en Oquendo.

La Diputación Foral de Alava aprobó el Proyecto de Varian
te de la carretera L-seiscientos treinta y dos en Oquendo y 
solicita se declare de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, la ocupación de los terrenos necesarios para llevarlo a cabo.

La finalidad del Proyecto aprobado que pretende dar mayor 
fluidez al tráfico en la zona y evitar peligros de la circulación 
rodada, hace procedente autorizar a la Diputación Foral de 
Alava para que utilice el procedimiento previsto en el artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa en la ocu
pación de los terrenos necesarios, según relación obrante en el 
anuncio de información pública, contra la cual no se ha pre
sentado reclamación alguna.


